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1 OBJETO DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN: 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 

órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización para el inicio de un 

proceso de licitación que tiene por objeto la contratación del suministro de sillones de 

Supervisor Comercial empleados en los puestos de atención al viajero de las estaciones 

de Metro de Madrid. 

 

2 DATOS DE LA LICITACIÓN 

 Objeto:  

Suministro de sillones de Supervisor Comercial empleados en las estaciones de 

Metro de Madrid. 

REFERENCIA  DENOMINACIÓN 
CTD. 

ESTIMADA 

63006 SILLÓN SUPERVISOR COMERCIAL 120 

Tabla 1. Material objeto de la solicitud de contratación 

 

 Valor estimado del contrato (SIN IVA): 

20.000,00 euros. 

 

 Método de cálculo aplicado para determinar el valor estimado: 

En función de los precios habituales en el mercado y de los cambios en el número 

de unidades de materiales a suministrar. 

(Ver apartado 3.3) 

 

 Presupuesto base de licitación:  
 

 Base imponible (BI): 20.000,00 €  
 

 Importe del I.V.A. (21%): 4.200,00 €  
 

 Presupuesto Base de Licitación (PBL): 24.200,00 € (con IVA) 
 
 

 Desglose del presupuesto base de licitación:  

 No procede, por la tipología del contrato. 
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 Modificación del contrato 

☒   No Procede 

☐   Procede 

 
 

 División en lotes 

☐  SÍ se divide en lotes 

☒  NO se divide en lotes.  

No procede al tratarse de un único repuesto.  

 
 Duración del contrato:  

- Plazo de duración/ejecución inicial del contrato: 24 Meses 

- Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato: 

☒ A partir del día siguiente a la formalización del contrato 

- Prórrogas: 

☒ NO 

☐ Sí 

 

 Clasificación del contrato según las Instrucciones Internas: 

☒ Sujeto a LCSP (Ley 9/2017) 

☐ Sujeto a LCSE (Ley 31/2007) 

 

 Naturaleza del contrato:  

☐ Servicios 

☒ Suministros 

☐ Obras 

 

 Procedimiento de licitación: 

☐   Procedimiento Abierto 

☐   Procedimiento Abierto Simplificado 

☒   Procedimiento Abierto Súper-Simplificado 

☐   Procedimiento con negociación y concurrencia 

☐ Procedimiento negociado sin publicidad y sin concurrencia (contratista único) 
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 Criterio de adjudicación:  

☐   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio  

☐   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación coste-eficacia (sobre la 
base del precio o coste) 

☒   Único criterio (precio o criterio basado en rentabilidad) 
 

Se ha optado por esta opción ya que el producto a adquirir está perfectamente 

definido, se fija un plazo de entrega máximo y no es posible introducir 

modificaciones de ninguna clase en el contrato, es por esto, por lo que se ha 

considerado el precio el único factor determinante de la adjudicación del 

contrato.  

 
 Subcontratación 

☐  No procede 

☒  Procede 

 

 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas: 

☒ NO 

☐ SÍ 

☐ Petición sucesiva de ofertas  

☐ Subasta electrónica 

 

 Servicio responsable de la ejecución del contrato: 

Servicio de Compras. 
 

 Fondos FEDER:  

☒   Contrato no financiable con fondos FEDER 

☐   Contrato financiable con fondos FEDER 

 

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas:  

☐  NO 

☒  SÍ 

☐ En su totalidad. 

☒ En parte del contenido. 

La especificación técnica del producto a suministrar, solo se podrá acceder a ella 
a través de la plataforma SRM de Metro. 
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3 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

3.1 Antecedentes: 

A continuación, se detalla la última contratación de los sillones: 

Tabla 3. Contratos adjudicados anteriormente. 
 

Durante la preparación de esta licitación se consensuó con la Unidad Operativa y 

Prevención Laboral, que se diera de baja la referencia 63012 SILLON PARA PCL Y 

TAQUILLA, quedando únicamente activa, y por tanto unificándose en una única 

matricula, la referencia 63006 SILLÓN SUPERVISOR COMERCIAL. 

 

3.2 Justificación y estimación de la necesidad: 

Como se ha indicado en puntos anteriores el material se emplea en las estaciones de la 

red.  

La sustitución de éste material se realiza cuando alcanza un nivel de desgaste tan 

elevado que impide que el Supervisor Comercial realice sus funciones de forma correcta.  

Por lo tanto, al no estar basada en mantenimientos programados, la estimación de la 

necesidad se realiza en función de la evolución histórica de los consumos de ambos 

materiales (el material a extinguir y el que quedará en vigor). 

En la siguiente tabla se muestran los consumos anuales de los dos materiales: 

 

REFERENCIA DENOMINACIÓN 2014 2015 2016 2017 
ESTIMACION 

ANUAL 

63006 SILLON SUPERVISOR COMERCIAL 12 13 18 17 15 

63012 SILLON PARA PCL Y TAQUILLA 31 29 73 36 45 

Tabla 4. Estimación de las necesidades anuales. 

REFERENCIA 
INTERNA MM 

Nº 
CONTRATO 

FECHA CONTRATISTA Nº SC 
CANTIDAD 

CONTRATADA 
IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 

63006 5316000281 

29/11/2016 

OFIBROQUER, 
S.L. 

3000005209 

40 6.400 € 160 € 

63012 5316000282 
P. DE LA OLIVA, 

S.A. 
100 19.000 € 190 € 
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La estimación anual se proyecta para toda la vigencia del contrato, es decir, dos (2) años 

y se le reduce las cantidades almacenadas para obtener la necesidad final del nuevo 

contrato. 

REFERENCIA DENOMINACIÓN 
CANTIDAD 
ESTIMADA 

63006 SILLON SUPERVISOR COMERCIAL 120 

Tabla 5. Cantidad necesidad Final 

Las entregas del material se realizarán en función de las necesidades reales de Metro de 

Madrid durante la vigencia del contrato. 

 

3.3 Cálculo del valor estimado y presupuesto base de la licitación: 

Se ha calculado un valor de referencia respecto de la licitación anterior, se ha valorado 

la cantidad estimada del producto por el precio unitario del contrato anterior, se obtiene 

el valor de referencia de 19.200 euros. 

MATRÍCULA DENOMINACIÓN 
NEC. 

ADQUISICIÓN 
PRECIO 

REFERENCIA 
VALOR 

REFERENCIA 

63006 
SILLON SUPERVISOR 

COMERCIAL 
120 160 € 19.200 € 

Tabla 6. Cálculo Valor Referencia. 

Por lo que, a partir del valor de referencia arriba calculado, para hallar el presupuesto 

base de licitación y el valor estimado de la licitación se ha tenido en consideración 

distintos aspectos, tales como el período de contratación con precios fijos durante toda 

su duración y situación del mercado. Teniendo en cuenta estos aspectos se ha 

establecido un Importe Base Licitación SIN IVA una vez redondeado es 20.000,00 euros, 

que en esta ocasión coincide con el valor estimado. 

 

4 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

La cuenta financiera 602003 “Compras impresos, mat. oficina matric.” es contra la que 

se imputa el gasto por las compras del repuesto objeto de la Solicitud, una vez que éstos 

son entregados y verificados.  

Actualmente en Metro de Madrid, no se realiza la presupuestación de las cuentas 

financieras de las adquisiciones de repuestos matriculados; la presupuestación se lleva 

a cabo considerando únicamente el gasto realmente incurrido por los departamentos 

de Metro de Madrid en los consumos de los repuestos matriculados. 
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